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Señora Directora 
Licenciada Isabel Antillón 
Dimcción Legislativa, Congreso de la República 
Su Despacho 

Señora Directora: 

Por medio de ia presente le hago llegar un cordial saludo, deseándole 
toda clase de éxitos en el desempeño de sus labores. 

Al mismo tiempo y tal como lo regulan los Artículos 39, 40 y 41 de la Ley 
Orgánica del Organismo Legislativo, se traslada el Dictamen Favorable de la 
Iniciativa No. 4557 'Ley del Consejo Nacional de Atención al Migran te de 
Guatemala, misma que dispone aprobar las reformas al Decreto 46-2007 del 
Congreso de la RepLlblica; dada en el seno de la comisión el día ·12 de 
noviembre del presente año. 

Agradecido por la atención prestada. sin otro pa1 ticular quedo de usted. 

Respetuosamente, 

... __ i:_ .. .... /\. .. -'1 ~/'-·' 
~ j J r ,. 1 

; ,,¡ Ay ,. 
l ¡/ . . ./' 

J ,,/ f 
Licenciado Felipe Alejas Lg.renzana 

Presidente de C~_!JliSión 

ya Av. Y 103 Calle Esquina, Edificio 7& 10. 01 406, Zona 1. Ciudad. Extensión 2406 
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DICTAMEN 
INICIATIVA No 4557 

LEY DEL CONSEJO NACIONAL DE ATENCIÓN 
AL MIGRANTE DE GUATEMALA 

HONORABLE PLENO: 

ANTECEDENTES 

En sesión celebrada el día once de septiembre del año dos mil doce, el Honomble 
Pleno del Congreso de la Hepública conoció la Iniciativa con número de :,~gistro 
4557, misma que con fecha doce de septiembre del presente año fue remitida a 
esta Comisión de Migrantes para efectuar el análisis correspondiente. Dicha 
Iniciativa dispone aprobar las reformas al Decreto No. 46-2007 del Congreso dE~ la 
Repl"1blica, Ley del Ccnsejo Nacional de Atención al Migr8nte de Guatemala, la 
cual fue propuesta y presentada por los Diputados Felipe Alejas Lorenzana, Carlos 
Alberto Martínez C., Selvin Boanerges García V., Eugenio Moisés González. 
Jaime Antonio Martínez Lollayza, Laura Alicia Franco Aguirre, Gustavo 
Echever ría, Hugo Francisco Moran Tobar, Félix Ovidio Monzón Pedroza, .José 
Roberto Alejos Cambara, Jorge Mario Barrios Falla, Flavio José Yojcorn c-:;arcíé:l 

CONTENIDO DE LA INiCIATIVA 

La presente ír11ciativa fue creada con el objetivo de fortale-cer y crear las 
herramientas que hagan más dinámico y eficiente el Consejo Nacional de Atención 
al Migrante de Guatemala -CONAMIGUA-, el cual tiene corno fin coordinar, definir, 
y supervisar las acciones de los órganos y entidades del Estado, con el objetivo de 
proteger, atender y brindar asistencia y auxilio a los migrantes guatemaltecos y 
sus familiares en Guatemala. 

Par a lograr dichos objetivos es necesafio modificar la integración de dicho 
Consejo Nacional, permitiendo delegaciones de sus miembros titulares con plenos 
poderes, para prornover la realización regular de sus sesiones, y estas no se vean 
suspendidas o aplazadas por no encontrarse el número mínimo de miembros 
determinado por la ley para la celebración de las mismas. Según la Secretaría d(~}:::::s·;;~::~ . : 
Consejo Nacional de Atención al rv1igrante, ha sido recunente en que ha ocurridqt~> ü'-' '···~;-. 

~ ~~~{;;~'~ 
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la declaratoria de falla de quórum en las reuniones de dicho Consejo, 
entorpeciéndose co11 ello la agenda nacional en el tema migratorio y de migrantes. 

En el apartado de liJ integración de órganos del Consejo Nacional, también se 
reconoce la participación de representantes del Consejo Asesor de CONAMIGUA 
y de la Sociedad Civil guatemalteca debidamente representada y acreditada con 
experiencia en el tema de migrantes, ante el Consejo Nacional de Atención al 
Migrante de Guatemala, como el vínculo directo entre esta y las organizaciones de 
guatemaltecos en el exterior y los miembros de la Sociedad Civil, para trabajar 
conjuntamente y lograr el objetivo general consistente en lograr la protección de 
los derechos el bienestar de nuestros rnigrantes en el exterior. 

Otro aspecto relevante del proyecto y del presente dictamen es el incremento 
presupuestario del Consejo Nacional. Tomando en cuenta los beneficios a la 
economía nacional que otorgar1 los aportes económicos de más de 1.5 mrliones 
connacionaies radicados en el exterior, a través del envió de remesas familiares, 
es de suma importancia que se vea reflejado en un aumento razonable del 
presupuesto de la Institución que vela por el cumplimiento de los derechos de 
nuestros connacionales radicados en el exterior. 

CONSIDEHACIONES DE ORDEN 
CONSTITUCIONAL Y LEGAL 

La Constitución Política de la República establece que el Estado de Guatemala se 
organiza para proteger a la persona y a la familia, siendo su fin supremo la 
realización del bien común; así 111ismo indica que Guaternr1la normará sus 
relaciones con otros Estados, de conformidad con los principios, reglas y prácticas 
internacionales, con el propósito de contribuir a estrechar las relaciones políticas, 
económicas, comerciales y migratorias ya existentes. En este mismo sentido el 
texto Constitucional en el Artículo 2°. establece que "Es deber del Estado 
garantizarle a iodos los habitantes de la República, la vida, la liberiad, la justicia, la 
seguridad, la paz y el desarrollo integral". 
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Para garantizar el efectivo funcionamiento del Estado se debe tener en cuenta la 
prevalencia de los interésese sociales sobre los particulares en este sentido La 
Constitución Política de la República de Guatemala en su Ar1ículo 44 establece 
que el interés social prevalece sobre el interés particular, esto sumado al pri11cipio 
de legalidad también contemplado en el texto Constitucional, establece en forma 

v precisa que el actuar de los funcionarios y empleados públicos debe ser apegado 
a la ley en b(Jsqueda el bien Cornún. 

CONSIDERACIONES DE LA COMISION 

Al elaborar el presente dictamen, la Comisión de Migrantes del Congreso de la 
Rept'1blica, tJa tomado nota que la Iniciativa identificada con el número 4557 contó 
con las demandas y propuestas de diferentes Instituciones y Entidades que 
intervinieron en las Mesas Técnicas de Trabajo y elaboración del presente 
proyecto de Ley que rnodificará la ley del Consejo Nacional de Atención al 
Migrante de Guaternala -CONAMIGUA- dentro de las que se encuenlian las 
siguientes Instituciones del Estado: el Ministerio de Relaciones Exteriores; 
Ministerio de Economía; Ministerio de Trabajo y Previsión Social; Banco de 
Guatemala; y, la Secretaría Ejecutiva del CONAMIGUA. Oportunamente también 
intervinieron en esta discusión los ·11 representantes del Consejo Asesor y los 
Suplentes del Consejo Nacional de f-\tención al Migrante de Guatemala en Estados 
Unidos de América. 

Otras instituciones y organizaciones participantes fueron el Ministerio de 
Gobernación, DirecGión General de Migración, Comisión Presidencial Contra la 
Discriminación y Hacismo Contra Los Pueblos lndí~¡enas en Guatemala -
CODISRA-, Procuraduría de los Derechos Humanos, los Miembros de la Sociedad 
Civil que integran el Grupo Articulador en Materia Migratoria para Guatemala, por 
las entidades No Gubernamentales se contó con la participación de 
Organizaciones del migrante radicadas en las distintas ciudades de los Estados 
Unidos de América entre ellas Mesa Comunitaria Guatemalteca de Los Ángeles, 
California, Estados Unidos de América, Gestores del Movimiento Organizativo 
Shecano en California, Estados Unidos de América, Miembros de Red por la Paz y 
el Desarrollo de Guatemala (RPDG) y la Asociación de Guatemaltecos Unidos 
(AGU) quienes participaron en las distintRs mesas de discusión llegando 
consenso a favor de realizar las modificaciones necesarias para una apertura de 
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participación de los diferentes entes de la sociedad guatemalteca relacionados con 
la materia migratoria. 

Uno eJe esos puntos es la ampliación en la conformación del Consejo de 
v CONAMIGUA el cual contempla la integración entre las entidades 

gubernamentales del Director General de Migración, y en aras de que la labor del 
Consejo pueda ser más dinámica se contempla que en ausencia justificada del 
Ministro de Relaciones Exteriores, deberá delegar su representación en el 
Viceministro que él designe, con esta modificación el trabajo del Consejo no 
tendrá inconvenientes para la celebración de las reuniones de una manera 
periódica, y en el seguimiento de los compromisos a los que han llegado según los 
consenso acordados. 

Se ha contemplado contar en el Consejo con un representante de las 
Asociaciones y Fundaciones Guatemaltecas legalmente constituidas en el país, 
con una trayectoria comprobada en temas de protección del migrante, quien será 
electo por un periodo de un año. Se espera con ello complementar la visión con 
que se diseñen los programas que el Consejo estará implementando en ayuda a 
los familiares de los migrantes que se encuentran en los departamentos de origen, 
y a la vez al desarrollo económico local. 

Es también trascendental la propuesta de integrar a cuatro miembros del Grupo 
Asesor eJe CONAMIGUA, quienes serán electos por el mismo Consejo, por un 
período de un año, teniendo un representante por cada una de las cuatro 
regiones. Con su integración en el Consejo, se podrá tener una mayor 
participación de nuestros connacionales residentes en el extranjero y conocer de 
primera mano las necesidades e inquietudes, lo que además asegura su 
participación en la discusión y elaboración de la Política Migratoria Integral de 
nuestro país. 

También se lw contemplado la participaciótl de un Delegado de la Secretaría eJe 
Bienestar Social de la Presiuencia, un Representante de la Procuraduría General 
de la Nación. Con estas dos representaciones el trabajo con los Migrantes 
Menores no Acompañados será mucl1o más ágil y se evitara un trabajo demasiado 
engorroso con el trámite en los juzgados de menores de los distint~;;z;:;T: 
departmnentos en el seguimiento de su expediente, debido con esta reforma se/:t~~·'- 0~ ·''<:;. 

~~,~~;~~~y 
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pennitirá contélr con un regist10 clel movimiento mi~¡ratorio de estos menores y el 
avance en el desarrollo al ser 1 einsertados en la sociedad. 

\._.,·· Por LJitimo, en rnateria de la integración del Consejo Nacional se contempla la 
participación de un Comisionado nombrado por la Comisión Presidencial Contra la 
Discriminación y El Racismo contr r1 los Pueblos Indígenas de Guatenwla -­
CODISHA-. Su participación fue tomada en cuenta debido a que los 
Departamentos que cue11tan con rnayor población migrante son mayoritariamente 
de ¡_Jueblos indígena, haciendo recomendable integrar esta representación. 

E11 lo relalivo a la elección del Secretario Ejecutivo y Subsecretario de:: 
CONPJv'liGU/\ los miembros de la Colllisión analizaron que el proceso se f.JUede 
mejorm utilizando el mecanismo de postulación elección establecida en el Decreto 
19· 2009 del Congreso de la República, Ley de Comisiones de Postulación. Bajo 13 
aplicación de esa ley, la terna deberá ser presentaua 90 días antes de finalizar el 
mar1dato pc.~ra el cual fue nombrado el Secretario Ejecutivo en funciones, debiendo 
el pleno del Co11greso realizar el nombramie11to del rruevo Secretario Ejecutivo, 
sesenta (60) días después de haber recibido la propuesta, quien desempeiíará sus 
funciones por un período improrrogable de cuatro años, sin que se contemple la 
reelección. 

En lo relacionado al presupuesto el incremento que fue solicitado por los 
Miembros del Grupo Asesor de CONAMIGLJA, residentes en Estados Unidos de 
América, fue tomada en cuenta y se logro llegar a un consenso en el cunl el 
aumento propuesto es al equivalente al cero punto dos por ciento (0.2%) del 
rnonto total de ingresos de divisas al país por concepto de remesas, el cual podrá 
ser modificado cada dos años, tornando en cuenta la ejecución presupuestaria por 
resultados, lo cual dará la oportunidad de implementar distintos proyectos 
productivos en las diferentes regiones de nuestro país, así como capacitar a los 
familiares de los migrantes en distintas tareas que les pueda proporcionar un 
mgreso. 
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DICTAMEN 

En base a las consideraciones Constitucionales, legales, técnicas y políticas 
\...i vertidas anteriormente, esta Comisión ernite DICTAMEN FAVORABLE a la 

Iniciativa 4557 por ser un proyecto de Decreto viable, oportuno y conveniente. 

Dado en la sala de la Comisión de Migrantes del Congreso de la República ele 
Guatemala, en la Ciudad de Guatemala el día 12 de noviembre del af1o dos mil 
doce. 

·.t 
----~ /; .. /...... íí 

_l_ ·---- . -'-

Diput8doCarlos Alberto fvlat {i ne'z C. 
Vicepresidente de Comis1ón 

' 

_¿~~~~-
Diputado Eugenio Moisés González 

lnteyrante de Comisión 

~--
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Diputado Gustavo Ecjleverría 
Integrante d~ Con)fsLón 

\' \ ((' / 

.. ) \'" 1 
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DiputaC(,_o Hupo Francisco Morá11 
lntegr~nl~ de Comisión 

< r . 
Diputado Félix ~dio fvk;nzón Pedroza Diputado Julio César López Villaloro 

//-----~-~~.0tegrante e\o_,;ión \ ~ / __ .. ~~-_!_f]r~~g~a.~,'te .. de .. c.·a····'~i~~.' ... : .. /. ··., 

1 \ .•// .:·>\ '-/~ _.,- f ¡'¡/. 1 
, 1 ~.. "' (~~-)vGU--Lk:0 J__~Ltc?.)l-( 7

iput~ .. -b :Jc;;é l)o.bert.·dA\:J.~o.6Js.Z'ambara Diputéilla Alicia Dolores Beltrán López 
¡lnt:g¡te de Comp ', lntegra;1~:!"·Comisió11 

\ ~ ! ,-· -......... ' \ "'/ 

\ '· / . 1 1) lf l t \. LLl/ (t~~l- ~". _ . >· e;~,:; . . , . 
"-....._~J . .Qi~re Mano~¿mos 1-alla----/Dlputasto ~lay1o Jase Yojcum Garc1a 

· 1 Integrante de~ misión Integrante de <:omisión 
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DECHETO NÚMEHO -2012 

EL CONGREO DE LA REPUBLICA DE GUATEMALA 

CONSIDEHANDO: 

Que el Decreto 46-2001 Ley de Consejo Nacional de Atención al Migrante de 
Guatemala -CONAMIGUA- regula lo concerniente a la protección, atención, 
asistencia y auxilio a los migrantes guatemaltecos y sus familias en el país, por lo 
que es importante reconocer los mismos derechos a los retornados, ya sean 
deportados o quienes vuelvan voluntariamente. Y cun el objeto de dar 
participación activa a los representantes de los rnigranies guatemaltecos, que se 
han constituido en organizaciones formales para proteger sus derechos y de 
garantizar el pleno ejercicio de los mismos, es necesario introducir importantes 
reformas a la ley mencionada, en relación tanto en la integra:.::ión del Consejo 
Nacional corno al fortalecimiento financiero a través de implementación de 
recursos económicos al CON.L\MIC~U/\. 

GONSIUERANOO: 

Que por la importancia de la defensa de los derechos de las personas rnigrantes y 
sus ramiliares, es necesaria una rnejor y mayor coordinación entre todos los 
órganos y autoridades gubernamentales y no gubernamentales de Guatemala, 
para así cumplir con los objetivos y fines establecidos. 

POR TANTO: 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el Artículo 171, literal a) de la 
Constitución política de la República de Guater na la. 
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DECnETA: 

REFOHMAS AL DECRETO 46-200'7, LEY DEL CONSEJO NACIONAL DE 
ATENCION AL MIGRANTE DE GUATEMALA -CONAfvliGUA-

Artículo 1. Se reforma el Artículo 2°. el cual queda así: 

"Artículo 2. Naturaleza. CONf\MIGUt\ es una entidad de carácter 
interinstitucional que coordina, define, ejecuta, supervisa las acciones y 
actividades de los órganos y entidades del Estado tendientes a proteger, 
atender y brindar asistencia y auxilio a los mígrantes guatemaltecos y 
sus familias en el país, los retomados, ya sea deportados o quienes vuelvan 
voluntariamente, así como los rnigrantes que se encuentran en el ten itorio 
nacional " 

Artículo 2. Se reforma el inciso b) del artículo 3, el cual queda así: 

"b) La Coordinación interinstitucionnl de las entidadt}S y Or~Janismos del 
Estado de Guatemala, a efecto de atender las demandas y necesidades de 
los rnígrantes guatemaltecos, sus familias en el país y a los retornados, ya 
sean deportados o quienes vuelvan voluntariamente." 

Artículo 3. Se reforma el Artículo 4; el cual queda así: 

"AI'tículo 4. Objetivo. El Consejo Nacional Je Atención al Migrante de 
Guatemala, es la i11stancia nacional que relJne a las entidades 
gubemarnentales y no gubemamentales establecidas en la p1 esente ley, 
responsables de velar por la atención y protección de los de1echos 
humanos y !Jarantías individuales del yuatemalleco en el extranjero, su 
familia en el país, así como los Migrantes que se encuentran en territorio 
nacional los retornados, ya sea depoliados o quienes 
voluntariamente, coi 1 el objetivo de propiciar y fortalecer los 
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de coordinación i1 1terinstitucional y el curnplirniertto de las funciones que se 
establecen en 1¿, rresente ley y los compromisos del Estado de Guatemala, 
derivados de convenios, tratados y otras obligaciones internacionales en la 
materia. 

\,_, Artículo 4. Se reforma el artículo 5, el cual queda así. 

v 

"Artículo 5. lnt.~yración. El ConseJo Nacional de Atención A.l fvligrante de 
Guatemala CONAiv11GUA se integrará por 

Entidades Gubernamentales: 
a. El Ministerio de Relaciones Exteriores, quien lo Preside; y en caso de 

ausencia justificada deberá delegar su representación en el Vice­
ministro que él designe; 

IJ. Un diputado electo por el Pleno de Congreso de lll Hepllblíca, de una 
terna propuesta por 18 Comisión de Migrante de ese Organismo, y 
quien deberá ser integrante de dicha Comisión Legislativa. 

c. El Secretario de la Secretaría de Planificación y Programación de la 
Presidencia- SEGEPLAN quien podrá delegar su representación en el 
Subsecretario de la Secretaria de Planificació,l y Programación de la 
Presidencia SEGEPLAN, 

d. 

e. 

f. 
g. 

h. 

El viceministro de Economía a cargo de la política económica interna 
de Guatemala, 
El viceministro de Trabajo y Previsión social a cargo de la atención los 
trabajadores guatemaltecos en el extranje1 o, 
El Gerente General del Banco de Guatemala, 
El Secretario Ejecutivo del CONAMIGUA, quien participará con voz 
pero sin voto y, también será el Secretario de dicho Consejo, 
El Director de Migración 

Entidades No Gubernamenb1les 
i. Un representante de las Asudaciones y Fundaciones legalmente 

constituidos en la República de Guaternala, con trayectoria 
comprobada en terna de protección del rnigrante, quien durará en el 
cargo por el período de un año, 

j. Cuatro miembros del Grupo Asesor de COI\1/\MIGUA, quienes seri1 
electos por el Consejo Asesor Nacional, por un período de un af'lo. 
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Los miembros titulares que integren el Consejo de CONAMIC)UA, a 
excepción del Diputado electo por el pleno, quien durará en funciones por el 
término de 4 años, podrán nombrar un suplentf~, quien deberá estí.Jr 
investido de las facultades del titular. 

Artículo 5. Se adicionan los incisos g), 11), i) del artículo 8°, los cuales quedan así: 

g) Un delegado de la Secretaría de Oienestar Social de la Presidencia 

h) Un delegado de la Pmcuraduría General de la Nación 

i) Un Cornisior1ado nombmdo por la Comisión Presidencial Contra lél 
Discriminación y el Racismo contra los Pueblos Indígenas en Guatemala -
CODISRA-

Articulo 6. Se reforma el artículo 1·1, el cual queda así: 

"Inicialmente, el Consejo Nacional de Atención al Mígrante de Gu<1tema!a y 
su Secretaría Ejecutiva, tendrán su sede en la ciudad capital pudiendo 
establecer oficinas o sedes en el interior del país cuando así io apruebe el 
Consejo. 

Las funciones administrativas y representativas del CONAMIGUA recaerún 
en su Secretario Ejecutivo, quien será nombrado por el Pleno del Congreso 
de la República, de una lista de cinco personas cor1 experiencia mínirna 
comprobada de tres años en ei terna migmtorio y de derechos humanos, a 
propuesta de la Comisión de Migrantes del Congreso de la RepúblicR, la 
que deberá utilizar el mecGnismo de elección establecido en el Decreto 19-
2009 dl11 Congreso de la F~epública, Ley de Comisiones de Postulación, la 
cual deberá ser presentada 90 días antes de finalizar el mandato para el 
cual fue nombrado el Secretario Ejecutivo en funciones; debiendo el pleno 
del Congreso realizar el nombramiento del nuevo Secretario Ejecutivo, 
sesentR (60) días después de haber recibo la propuesta, quien 
desempeñará sus funciones por un período improrrogable de cuatro años, 
sin derecho a reelección. 
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En el rnismo acto, de la misma lista y a través del mismo mecanismo, el 
Pleno del Congraso de la Hept:rblica numbrará al Subsecretario Ejecutivo de 
CONAMIGU,L\, quien sustituirá al Secretario Ejecutivo en caso de ausencia 
temporal o definitiva de éste, quien será el responsable de las funciones 
administrc.tivas y de ejecución que establezca el reglamento respectivo, 
quien desempeí'íma sus funciones por un período irnprorro~JalJie de cu0tro 
años, sin derecho a reelección. 

El Secretario Ejecutivo de CONAMIGUA tendrá bajo su responsabilidad lé'! 
ejecución de los proyectos, programas, tareas y actividades aprobadas por 
el Consejo y responderá ante -CONAMIGUA- por su desempeño, debiendo 
presentar a éste informes semestrales sobre las acciones realizadas y la 
ejecución de su presupunsto: enviando una copia del mismo a la Cun1isión 
Legislativa de Migrantes del Congreso de la República 

En caso de un desempeño insatisfactorio del Secretario Ejecutrvo o del 
Subsecretario Ejecutivo de CONAMIGUA, el pleno del Congreso de la 
República, a solicitud del Consejo de CONAMIGU/\, por decisión tomada 
por mayoría calificada del total de votos del Consejo y previa causa 
justificada, podrá remover de su cargo al Secretnrio Ejecutivo o al 
Subsecretario Ejecutivo, según sea el caso, a través del voto de la mayoría 
simple del número total de diputados que integran el pleno del Congreso de 
la Repllblica. 

En caso de aus2ncia definitiva del SulJsncretario Ejecutivo, el Congreso de 
la Rept:rblica de la misrna lista original de la cual se eligió al Secretario 
Ejecutivo y Subsecretario Ejecutivo, a solicitud del Consejo ele 
CONAMií\GUA, nombrará al nuevo Subsecretario quien terminmá el 
período para el cual había sido electo el Subsecretario Ejecutivo saliente". 

Artículo 7. Se reforma el Artículo 12, el cual queda así: 

"Artículo ·12. Cooperación y CoiCiboración. Todas las Instituciones 
Públicas están cbligadas a cooperar y colaborar con CONAMIGUA par~~:;~~~.:D .. • 
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cumplimiento de sus cometidos. El Consejo Nélcional de Atención al 
Migrante de Guatemala podrá instalar sedes, dentro del territorio la 
República de Guatemala, corno en el extranjero, de acuerdo a las 
necesidades de atención de los migrantes y sus familias residentes en el 
exterior corno en nuestro país, los retornados, ya sea deportados o quienes 
vuelvan voluntariamente. El Ministerio de Relaciones exteriores deberá 
proveer la infraestructura y condiciones necesarias para la instalación de las 
sedes ele dicho consejo er1 las sedes diplomáticas o consulares que el 
Consejo establezca. 
El Consejo conocerá y aprobará la suscripción de acuerdos o convenios de 
cooperación y demás ayuda que se requiera o reciba para su 
funcionamiento, fortalecimiento institucional y la mejora en la atención y 
defensa de los derechos humanos del migrante guatemalteco en el 
extranjero, sus ~·amilias en el país y los retornados, ya sean deporiados o 
lJUi8nes vuelvan voluntariamente." 

J\rticulo 8. Se reforma el Artículo IG, el cual queda así: 

"Artículo 16. Hecursos. Para el funcionan1iento de la lnstittJCiÓil, 
cumplimiento de sus funciones y la ejecución de sus actividades, se asigna 
al Consejo Nacional de Atención al Migrante de Guatemala, una partida 
presupuestaria anual dentro del Presupuesto General de Ingresos y 
Egresos del Estado; específicamente en la partida de Obligaciones del 
Estado a cargo del Tesoro. El rnonlo de dichos recursos asignados al 
COI,JAMIGUA no podrán ser menores al equivalente del cero punto tres 
por ciento (0.3'.Yo) del monto total de inyresos de divisas al país en concepto 
de remesas. Este presupuesto, podrá ser modificado cada dos (2) ai1os, 
tomando en cuenta la ejecución presupuestaria por resultados. 
Adicionalmente a dicl1os recursos del presupuesto general de la nación, se 
asignará al CONAMIGUA el veinticinco por ciento (25%) del valor líquido 
que reciba el Estado de Guatemala, por la expedición en el extranjero de la 
tarjeta de identidad consular, la emisió11 de pasaportes y la legaliznción de 
docur11entos. Este porcentaje será entregado directamente al CONAMIGUA 
por parte de la autoridad consular que perciba los ingresos por la 
expedición de dichos documentos, lo ,que se. hará mediante 1~ ~creditaciSbl::,~::~.:··::. 
a cuenta, para tales efectos, se debera curnpl1r con los procednn1entos d0:;_;¿ :_,; .. 
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técnico-presupuestarios y administrativos que determinan las leyes ele la 
materia. 
La ejecución del presupuesto asignado a la entidad deberá ser 
debidamente fiscalizada por la CONAMIGU/\, entidad que podrá realizar 
actividades y suscribir convenios de cooperación o ayuda para la obtención 
de otros recursc,s que le permitan cumplir el desarrollo de sus actividades y 
funciones, estos recursos pasarán a formar parte de los fondos privativos 
del Consejo y, en ningCm caso, podrá realizm actividades o eventos con 
fines lucrativos o políticos partidarios " 

Artículo 9. La asignación presupuestaria asignada al Consejo de /\tendón al 
rvligrante de Guatemala -CONAMIGUA- para el ejercicio inmediato siguiente a la 
vi~¡encia de la presenV~ ley, será del cero punto dos por ciento (0.2%) del monto 
total de ingresos ele divisas que ingresan al país en concepto de remesas. 
Aplicándose para los años subsiguientes lo establecido en el artículo anterior 

Artículo 1 O. Deroyatoria. Se deroga cualquier disposición legal de c¿;rácter 
ordinario o reglamentario que se oponga a lo establecido en las presentes 
reformas. 

Artículo 11. Heglamunlo. El Organismo Ejecutivo deberá enlitir y aprobar el 
Reglamento de la presente ley, en un plazo no mayor de sesenta días, contados a 
partir de la vigencia de la presente Ley. 

Artículo 12. Vigencia. El presente Decreto entrará en viuencia el día siguient~~ de 
su publicación en el diario dn Centroamética. 

REMITASE AL ORGANISMO UTIVO PAf~A SU SANCION, 
PROMULGACION Y PUBUCACION. 

EMITIDO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGíSLJ.\TiVO, EN LA CIUDI\D DE 
GUATEMALA, EL DiA _______ DEL MES__________ DEL AI~O DOS MIL 
DOCE. 


